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LEY 10/1990. de 13 de octubre. de disc;plina urba.nistica.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

29990
EL PRESIDENTE

DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleares ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
establecc el artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien dictar
la siguiente
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Capítulo
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Sección 2.a

1. Medidas preventivas y complementarias.

De la Cédula de Habitabilidad.
Otras disposiciones.

Suspensión de actuaciones ilegales.
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De la subrogación de competencias.
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..n horas ..n P...etas

por prl.leba
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EXPOSICION DE MOTIVOS

1. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 10 de su Estatuto de Autonomía, tiene
competencias exc!usi,"as en materia de ordenación del territorio y de
urbanismo.

El ejercicio efectivo de las competencias en estas materias ha
supuesto una consideración crítica de la normativa legal vigente que, no
obstante. no conduce a plantearse la conveniencia de sustituirla. sino a
una opción de desarrollo y aplicación de la normativa puntual. Se ha de
tener en cuenta que el ordenamiento urbanistico está en vías de
desarrollarse completamente y que sustituirlo plantearía multitud de
problemas que retrasarían enormemente la consecución de los objetivos
que esta modificación profunda enunciaría como básicos y los haría, sin
duda. peligrar.

Habiendo elegido la opción anterior, se han de analizar los proble·
mas urbanísticos peculiares de nuestro territorio. que necesitan abor·
darse con soluciones instrumentadas precisas por medio de una norma

"'.



•...'

... ~ ;

',:'

" "
.l~,
':~'.

"

36872

l~g~l Ljue bs habilite como únic<1s medidas ~c eficacia, suficiente para
cllosl'guir los obJetivos de mantener la dlsclplma urh~01StlCa y cerrar el
P;¡S¡) a lodos los que pretenden con el abuso desdlbuJ<lf el concepto de
b. función pública del suelo. En rCSUllh.·n. el marco que esta Ley propont:
es cstubtccer unos mecanismos que completen y perfeccIOnen la lcgali
J::J ,urbanística \igcntl'. que llenen los \'aeios 1l'galcs CXIstcntcs y
cnm¡cnuen dctcrminJdas defiCienCIas de la normatlva que sc han
ad\t::nido en la misma.

2. Esta Ley pretende conseguir los objetivos de protección en la
kgalidad urbanístIca vigente y el estabh::cimlcnto de una eficaz dlsci
pliIl3 en el ejercicio de los derechos Y' deberes que corresponden a las
Administraciones Públicas y a los particulares

TITULO PRIMERO

De las licencias y otras autorizacione~

CAPITULO PRIMERO

De las licencias

SECCIÓN 1.a ACTOS St:JETOS

Artículo 1.0 La licencia es el acto administrativo mediante el cual
adquieren efectividad las posibilidadcs dc parcelación, edificación,
demolición, ocupación, aprovechamiento o uso rdatlv~ a un suelo o
inmueble determinado, previa concreción de lo establecldo al respecto
en las Leves, los Planes de Ordenación v el resto de normativa
urbanística. .

Art . .2.0 Seran sujelos a licencia previa, sin perjuicio. de .l~s
autorizaciones quc sean procedentes de acuerdo con la leglslaclOn
aplicable los actos que a continuación se relacionan, sea cual sea la
n:Huraleza del dominio del suelo donde se pretendan realizar:

1. Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de
todas las clases de nueva planta, incluyendo en ello los cerramientos de
obra fija.

2. Las obras de ampliación, modificación o reforma que afecten a
la estructura, el aspecto ext<?rior o la disposición interior de edificios e
instalaciones de todas las clases existentes.

3. Las obras y los usos que se hayan de realizar con carácter
provisional, a los que se refiere el apartado 2 del articulo 58 del texto
ráundido de la Ley del Suelo.

... Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
oes, excavaciones y terraplenes, las obras de instalación de serVIcios
públicos. las de ejecución de vialidad y, en general. las rdacionadas con
la urbanización, exceptuando que estos actos hayan sido detallado:. y
programados como obras a ejecutar en un provecto de urbanizaCIón
definitivamente aprobado () de cdilicaciones que- dispongan de licen..:ia
otorg3d3.

5. Las activ,'idades extracti\'as de minerales. liquidos, de cualquier
otra indole. así como las de vertidos en el subsuelo.

6. a) Las obras de construcción de infraestructura civil, tales
como presas, viario público y privado, defensa y corrección de cauces
púhlicos. puertos, diques, etc., excepto que estos actos hayan s]do
dew.llauos y program::lllos como obras a ejecutar en un Plan cspc·cial o
Plan territorial o Plan director sectorial debitiamente aprobado o
autorizado.

b) Quedan excluidos dI.' la preceptividad de la licencia las obras de
mt.'jora y mantenimiento d~ las obras públicas.

7 Los actos de ediíicación en las zonas de servicios de los puertos
y ~lcropu('nos, así como en las 70nas de domini0 público.

S. La primera utllización II ocupación de los edificios y l;:¡s
JIlsra!Jcioncs eo general

9. El llS() del vudo sobn: las edificaciones e Ir:st~-llaci()nes de todas
¡as ciases existentes.

!O. La modificación del u::.o de los edificios a las instalaciones en
general.

11. La demolición ele la::. construcciones. excepto en los casos
dC'darados de ruina inminentc.

I~. Las insta1J.ciones subterráneas dl'dicadas a aparcamiento, acti
\'idadcs industriolcs. mcreanlilcs o proft'sionalcs, scn'icios públicos o de
cualquier otro uso al que se destine el suhsuelo.

I~. La insta1J.ci0wo ubicación de cétsas pret:tbncadas e instalacio
nes similnres, provisionalcs o permanentes, excepto que se efectúen en
campings o lOO:.l:; de acampada lcgJ.lml.'nte autnri;:ados.

14. Las talas y lu:> J.batimil.'ntos de árho1cs que constituyan masa
~lrbórea. esp.:lcio boscoso, arboleda o parque, haya o no p1ant.'amicllto
aprohnd(\. :1 e.\cepcir:1l1 de las autoriz:.,d:'ls por órg:\ih)~; competentes c'n
rn~lteri" :.!gr3n:.!

15. Ca COlOc:lción de candes y \~dJas de propaganda aunqlll' nu
~l':'H1 vi<;ubks dc"dl? la \'ía pública y siempre que no c.;,tcn ('tl l::KJ.k.,

·'TaJ'.h.
i (i. LJ.s p:.:.rCc1<.iCIOfl.?S urb"lllslicas.
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1". Las obras de apertura de canllnos :.' accesos Q parcelas en 5u,:lo
no llrb.:ll1i13bk y en suelo urhanlzaok no program:1do s,n Programa de
-\clILlCi(lI1 Urbanislica aprohadl.l

1,') InSlalaciones \ cOllSlrUcciol1l'S dl' carácter l<:m¡)()ral d..:-stmad:
a esp~ltacul()" ) :1ctiv¡"dade::. recre:1ti\~I~. . _.

I 'J. (cl:t1qull'r lIlt..:-rvenCIOI1 ~'n ediliCIOS d·.:-:brados CUIl1(' bll'I1('S d....'
Intel .... s cu:tur:11 \ c<l¡al\)gados y protegidos.

:li. l:. en general ('] resto de actos que scnakn los planos. bs
nOrtll:1s el las ordenan/as.

SFCClÓ¡o..; 2. J CO\fPFTF.J\CIAS. NORI\1,ATIV ..... DF APLlC\C!ÓN,

PROCFDIMIEl"TO y CADeC!DAn DE llCEJ\C!AS

Ar1. 3." l. La competencia para otorgar las licencias eorre.spo~de

al ..\vuntarniento, excepto en los casos previstos en la leglslaclün
urballislica.

2. Cuando, pur tratarse de JCtos de edificación y uso del suelo y
olros previstos en la pn:sentc Le~' realizados por p:~rtlculares ~'n t~:rel1-DS'

de dummio público. sea necesano olorgar conc~slOn o autonz~clün por
partl' del I.'ntc titular de este dominio, el partIcular no podr:1 obtener
licencia ni el órgano competente concederla hasta que no se otorgue
dicha concesión o autonzaClón. En estos casos, los plazos a los que h2.ce
refereocia el articulo 4° de esta Ley comenzarán a computar desde el
momento dd otorgamiento. .. _ .

3_ Cuando, por naturaleza del acto SllJI.'~O a llcc~Cla, sean necesarios
los lflfonncs o las aulOrizaCIOTleS de OrganIsmos dlstmtos al ente anl<:
el qUl' se solicita, no podrá otorgarse licencia, si estos informes no se h:'lll

incorporado al expcdll'l1te de sol1clIud o no se entIenda q,ue han SIdo
('milldns en sentido favorabk, de acuerdo con lo que se dispone en el
artÍ(:ulo 9.1 del Reglamento de ServicIOS de Corpo.raclOnes Locales.

Cuando los informes que falten en el expediente haya0 de. ser
emItidos ror otros órganos u Organismos de la mls!11a :A..dml!11s.trac,lon.
el órgano que haya dc resolver la lIcenCia l.os s.~lIcltara y tramItara de
afio\). En estos casos, sera tambIén de ap]¡caclon lo que corresponda
sobr~' sdencio adminislrativo. . .

4 En el supuesto de ororgarnientodelicencia por el procedlmle.nto
de dl'IlUnCla de mora, lus trámites subSigUIentes al otorg::untento de l'ste
se continuJ.rán antc el Avuntamienlo correspondiente, que quc<.1:lra
vinculauo a todos los e-fectos por el órgano urbani"tico Insular. .

·\r1. 4," 1. Las licencias se ororgartin de acuerdo con las preVISIO-
nes v las ueterminaciones de esta Ley y subsidiariamente de la Ley de
SUcl¡l; en las conteniúas en los Planes de Ordenación Urbana y
Programas de, Actuación Urbanística y. en _su caso, de las normas
complcmentanas y suhsldianas de planeamlento o d,e, las normas u
orciL'nan.las reguladoras sobre uso dd suelo y de la edt!lcaClon,

~ En los casos no previstos en l'! apartado antcllor:

:.\) L:1s licencia" se otorgarán :11 <lmparo d.: la n~Jrrn3tl\a vigente en
el mUnlento de la concesIón. siempre que ésta se e!cctul' en el plazo de
dos llle~es en las ohms rnavores \ un mes 1'1l las obrns menores. quc. par:.:
resolver, otorga el R ....glftmento de ScrvlCios de 1:1s Corporaciones
Loca!c~

bl Cuando el Avuntamicnto o el órg:1no admlllistrativo actuanle
ro..'suc~l\'~l con posterióndad en el plazo previsto en el pürrat"o anterior.
será de Llplicación I;J normativa vigente en el di:1 de vencimIento de cste
periud()

cl '-o dicho anlcriürmente se entlendc sin perjuicio (le' la intcrrur
ción Jel pb7U de dos meses a e!"Letos de subsanar sus dclicienci~lS. que
deb,'r;)]] d(' haClTse constar todds cn nOlificaClon única

:1 Toda resolución que deniegue licencia deberá de ser motivada
con e.\.plkita referencia a la norma o planeamicnto que esté en
contradicción con la li~'encia solicitada.

\n 5 l. CuanJo. una vcz concedida una licencia. si en t'!
tr;:¡nsCUI"Sl1 d~' la ejecucioll de las obras se modifica la estructura o la
disp()sición interior O el asr,~cto c'\terIOl. las obras no ser:.in p:1ralil:1das
durante 1:1 tramItaCIón :.~dministr;ltlva lh.' la solicitud de modilic:1ción del
prol,('ClU

~ fa normatn'3 dI.: aplicJ.ción a las moditlclcioncs en d lr3.l1SCur::;o
de las nhras menclOn.:¡dJ.s en el apartado anterior será la vigente en el
mOrlll.'nlo de concesIÓn de la licenCIa. siempre que no S'':- haya sobrepa
sado el pbzo fijado para la ejecución dI.' las obras.

~ No se ¡Iplicará lo (JUt.' se prev;,: en el ap3rt;¡do primt.'ro si la
mOdlfh:,.';;crón tiene por objcto v;¡riar el número de \'i\'iendas autorizado
o si comporta alleración de las condiciones de uso del sucIo. altura,
\'OiUllll'l1. sltuanón de 1J.s l'dlliclClunL'S y ocup~lcion máxima autorl
zad,:s.

~ En ningún C3S0 se podrtin acoger a losbendicios del apanado I
dL'l ::ltkulo prL's~·tlk aquell:!s obras qu,' st'rea1Jcen en ediliCIOS c3t;.¡log:;
d\), ,\ tndt!idn<; ~r. (·otl.Juntos hlstorrco<lntsticos, SU-,L'los:'1 1:1 )egls!aCJÓn
del l'::ti"lrni'r.io IIISJ(ll"ll'O () DlOkg¡d()s IXlr el pl:lnCiUTIl<'lllO l!rbanÍs¡icl).

\I"t. (;..' J. El proveu(j h'cnlco CII b;Jse al qu ....· '>L- ",,[icile la liceIlcia
(~eb',J:"l .j;~i'or,er dd COl"'l'Spolldi~'nte \':"al1o COk;:;i:d .....'.\('l·plO ¡.,S prlJyec
t¡.1S I"d,ld:tdos I'(:¡ ::1 \drnll1i:;lr:lc:on: .khl'r.:i tl'ncr Uil \!Ll(io ':'.""H:n:c
de' c~\ f:'''L:un ,L -bs ul"u~, que p,:;-rni~,l qu~' LE~ f:lc'U:::dJ\<) Ji:';¡;;l/O ,',:1
aUlu, pu .... da ulriglf [as, lbras u lfdl1<lJos correspondIentes; ir:i I1ccesafld-
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mente cumplimentado con llna ¡"·lemoria urbanística corno documento
cspl'citlco e indcrendiente en el que se indicani la finalidad y el uso de
la construcción o actuación proyectada. razonándose su adecuaClón a la
orcicn~lCión ,-igente. La Mcmorin desarrollará los argumentos necesarios
p:\ra justificJ.f el cump!imicnto de lo que preceptúa el artículo 73 de la
Ley dd Sudo. y Sl' acomp;:1.I1ará de los correspondientes planos de
Sl1u:lClón J csella 1: J 0.000 Ó 1:2.000. según se trate de terrenos rústicos
o urbanos, y de cualquier otra información grMíca que resulte precisJ en
orden a apoy3r su contenido. con C'xpresa indicación de la clasificación
dd sucio Clbjcto de la actu3ción y de la normaIi\J y ordenanZaS
aplicabks

~. El proyecto al que hace referencia el apartado anterior eSIa
intC'gr,ldo por el proyecto básico y por el proyecto de ejecución.

.\ los t'feclos de la presente Ley se entiende por:

a) Proyecto básico es aquel en el que se definen de forma precisa
bs c;¡racteristicas generales de la obra mediante la 3dopción y la
justificación de soluciones concretas.

h) Proyecto de ejecución es aquel que desarrolla el proyecto básico
de la dcterminación completa de detalles \ especificacioncs de todos los
matcna!cs. ekmcnlos. sistemas constructivos y eqUlpos.

3. El provecto hásico deberá tener los slguienles documentos:

~v!emona descriptiva de las características generales de la obra Y'
justificati\'3s de las soluciones adoptadas.

Planos genenlles a escala y acotados de plantas. alturas y secciones.
Pn:supucSl0 con eSlimación global de cada capítulo, oficio o tecno-

log.ía.

.¡. El proyecto de ejecución deberá tener los siguientes documentos:

t-.lcmoria de cimentación, estructura y oficios.
Planos de cimentación y estructura~ planos de detalle: esquemas)

dImensionamiento de instalaciones.
Pliego de condiciones técnicas generales y particulares.
Estado de mediciones.
Presupuesto obtenido por aphcación de precios uni13rios de obra.

Art. 7.° 1. El procedimiento del otorgamiento de las licencias se
ajustará a lo establecido en la legislación de Régimen LocaL en esta Ley
y en el resto de disposiciones de aplicación.

Las licencias se entenderán obtenidas por silencio positivo una vez
transcurridos jos p.lazos y cumplidas las condiciones establecidas por la
legislación del Régimen Local. En ningún caso se podran adquirir por
silencio facultades en contra de las prescripciones de la:.; leyes, planos Y
demás normativa urbanística.

2. Solamente se conceptuaran como ob,,:Is menoreS aquellas de
técnica sencilla y de c:scasa entidad constructiva y económica, que no
supongan alteración del volumen, de las instalaciones y serVicios de uso
común o del número de viviendas y locales. ni afecten el diseno exterior,
los fundamentos, la estructura o las condiciones de habitabilidad o de
seguridad de todas las clases de edificios e instalaciones. En ningún caso
sc entenderán como tales las parcelaciones urbanísticas, los cerramientos
de muro de fábrica de cualquier clase y las intervenciones en ámbitos y
elemcntos declarados como bienes de interés cultural. catalogados o
protegidos, grandes movimientos de tierras y la tala masiva de crboles.

3. Cuando la licencia de obras se haya solicitado y obtenido
mediante la presentación de un proyecto básico. será preceptiva, en el
plazo máximo de seis meses desde la concesión de aquélla, la presenta
ción al Ayuntamiento del proyecto de ejecución ajustado a las determi·
naciones de aquél. El Ayuntamiento dispondrá de un mes para compro
har la adecuación del proyecto de ejecución con el proyecto báSICO.
Transcurrido este plazo sin que el Ayuntamiento notifique almteresado
resolución en contra. se podrán iniciar las obras. Esta fecha será la que
fIiará el inicio del plazo de ejecución fijada en la licencia.

4. Si el Ayuntamiento detectara, transcurrido el plazo de un mes,
.alteraciones de las determinaciones del proyecto básico de acuerdo con
las cuales se otorgó In licencia, se ordenará la paralización inmediata de
las obras y la iniClación del expediente de modificación del proyecto, sin
perjuicio de lo que dispone el artículo S.o de. esta Ley. .

S. Un'J vez presentado ante el AyuntamIento el proyccto técl11co.
adquiere el caráctl'r de documento oficial, y de la exactitud y veracidad
de los datos lccnicos en él consignados responde el autor a todos los
cfectos_

6. En lOdo procedimiento de cuncesión de licencia es preceptiva la
emiSIón de informes ll;cnicos y juridicos o de legulidad por los servicios
nlLlniClpales correspondienles. Cuando el Ayuntamiento esté fallo de
s~T\'1Cio<¡ kl"llic0s Y,/o jurídlC"oS adecuados. dichos informes deber:in ser
suliCltJtJos ;jI Consejo Insular corrcspondiente_

- Ser:.ín nuids de pleno derecho las liccncias cOi1cl'djda~ sin los
;'r,'CeptT\'o<; tr;imite~ de información o sin el acuerdo de la Comisión
InwJar de llrbanismo cuando así lo est3blezca la normativa \-igente.
Tales lin'ncl<!s no producirjn ningún efecto y' respecto a la.s actuacJOncs
qlJl' se pudil'sen realiL3r a su <1mparo se aplicarjn las medldas de
rrl1l1:cC!on ;. dt'fcnsa de la legalidad urbanística que se prcven en la
prc<;,'nll' Ley para los actos sin Ilcencia.

8. Juntamente con la notificaClón de concesión de licencia se
('Iltn:gara al S(llicltante un l'jcmplar del prOYl'cIO scl1;)do y diligenciado.
En los ,·asos ,,-'n quc la licenCIa se haya obtenldo mediante cI procedi
miento de denuncia de mma ante la Comisión Insular de Urbanismo.
esta pru,·cdcriJ al sellado) diligenciado del expediente y lo remitirá al
-\.yunlall1iento para que lo entregul' JI intcresado.

9. FI :1('1:1 por la que se concede b liccncia deh('r:i de consignar.
exprl'salllente. ad,'mj<; de cualesquiera otras especificaciones requeridas
por bs di~rosiciones \ ignaes o ljue el órgano otorgante considere
opurtuncl lIlc!uir. los siguit'lltt's extremos:

a) la naturale7a urbanística del sudo ohJeto de la actuación.
bl r:inalidad de la actuación y uso al que se destinara.
el \hura. volúmenes y ocupación de parcela permitidos.
d) Cantidad en la que se presupuestan las obras.
e) rn sucio no urhanizablc. fecha del acuerdo de tu Comisión

In"ul;:¡r lit' l:rh:lllismo o indicación de las normas en virtud de las cuales
no resulle preceptivo este tramIte.

10. _Será requislto indlspensable en todas las obras mayores dispo~

ner.3 pIe de obra. dc copla :lutonzada de la licenc13 munICIpal. así como
I;.¡ colocación del cartel indicador en el que se haga constar el nombre
y los apellidos de los lécnicos directoresy del. contratista, ordenunza que
se aplica. la fecha de cxpedICión de la llC'encla, el plazo de eJecuclon dc
la~ ohr;:¡s, el número de plantas autorizadas y cI número de expedientc.

Art. h!.l J. Toda licencia, de arundo con la normativa urbanísllca
Illunicip:l!. deberá prever un plazo p3ra comenzar las obr3s proyectadas
y otro para ac¡¡barlas. Este ultimo no será superior <l veintlC'uutro meses.

2. Transcurrido cualquiera de los dos plazos. el Ayuntamiento
iniciará ,,-'1 expe-diente de caducidad de la licencia otorgada.

La liccncia ;:¡dvertirá explícitamente de estas circunstancias.
). La caducidad de la licencia serj declarada por el Organisma

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado,
y determinará el archivo de las actuaciones.

4. {lna vez declarada la caducidad de la licencia, I¡¡s obras no se
podrán llliciar ni proseguir. si no se solicita y no se obtiene una nuna
licencia, ajustada a la ordenación urbanística aplicable a la nueva
solicitud

5. Fl.interesado, previa la solicitud oportuna. tendrá derecho a la
obtención automática de una prórroga de cualquiera de los plazos
indicado" en el apartado 1 de este artículo, por un período no superior
a la mitad del plazo inicial. A. estos efectos la normativa aplicable será
cn todo~ los casos la vigente en el momento de la concesión de la
licencia que se prorroga, sin que le afecte la posible suspensión del
olorgam ~ento de licencias.

ArL 0.° Se requerirj la licencia urbanística como trámite previo al
suministro de energía eléctrica de obra.

El suministro de energía eléctrica de obra finalizará a los tres meses
de la fecha de caducidad de la licencia.

El incumplimIento de esta exigencia por parte de las. empresas
suministradoras, dará lugar a que, por la Administración, Sl~ les imponga
una sanción del doble al quíntuplo del importe de la conexión de
servicio.

CAPITULO 11

De las órdenes de ejecución

Art. 10. Los p(opietarius de terrenos, urbanizaciones, edificaciones
e instalacione~ deberán mantenerlos en condiciones de seguridad y
salubridad.

Los Ayuntamientos y en su caso los organismos competentes ~n

materia de disciplina urbanística, de oficio o a instancia de cualqUIer
persona, ordenarán la adopción de medidas necesarias para conservar
dichas condiCIOnes.

Antes de dictar una orden de ejecución, se deberá de dar audiencia
al interesado. La orden de ejecución deberá de fijar detalladamente las
obras a realizar.

Art. 1J. A los efcctos de lo que se dispone en el articulo anterior,
el organismo que haya cursado la orden de ejecución conced~rá al
propletano un plazo acomodadb a la envergadura de las mcdlda~ a
adoptar para que proceda al cumplimil:nlO de lo ordenado. Transcurndo
éste. si no se había ejecutado. se procederá a la mcoación de expedientc
sancionador. en cuya resolución, adem<Ís de la imposición de la multa
que sea pro,,-·edente. cn su caso, se concederá un últImo e Improrrogable
plazo para 13 ejecución ordenada que. si no se cumplía, se llevaría a cabo
por el organismo requirente, a costa de lo obligado ;:¡ truves del
procedimiento de ejecuC)()n subsidiaria regu[;:¡do por [;:¡ Ley de Procedi
miento AdmInistrativo

Art. 12. 1. El GOH:rn de la Comunidad Autónoma. los Conselis
lnsulares (l Jos \yull1amiCnlls y en su caso los organismos compClentes
podrán l~llnh¡en ordenar, por mollVOS dc mterés estético, de conSCfva
c!on del l'atnmonio hlstorlc\), artístico y arqUltectÓmco. lu e~ecuClÓ.n de
Ia~ obras de conservación \ reform<i de fachadas o espacIOs VISIbles
desde la da pública. _ . , .

2. Las obras serjn ejecutadas a cargo de los propll'tarros.. SI
"uponian un aumento de valor para el Inmueble hasta donde este
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alcance, y con cargo a los fondos de la entidad que lo ordene cuar;do se
sobrepasen estos límites por razones de interés general.

En caso de incumplimiento por parte de los propiCIarías. se estará a
lo que se dispone en el artículo anterior.

CAPITl:LO !lI

De las urilanizaciones de iniciatha particular

Art. 13. 1. La tramitación y la aprobación de los proyectos de
urbanización se han de ajustar a lo que dispone la legislación vigente.

2. En el caso de las urbanizaciones de iniciativa particular, los
promotores de éstas estarán obligados. previamente al inicio de las
obras, a comunicar al organismo actuante la identidad de la empresa
constructora y de la dirección facultativa de las obras. Además de las
garantías exigidas por la aprobación definitiva del Plan correspondiente,
los promotores vendrán obligados a constituir. previamente al inicio de
las obras, ante dicho organismo, una garantía del 6 por 100 del impone
total de las obras.

3. El incumplimiento por quien corresponda dc las obligaciones
contraídas en general y de la realización de la urbanización en particular,
con sujeción al plan de etapas del Plan correspondiente. facultará a la
Administración actuante. previa la tramitación del expcdiente ordinario,
para adoptar alguna o algunas de las medidas siguientes:

a) Subrogación de la administración en su ejecución.
b) Expropiación de los terrenos comprendidios en el ámbito del

Plan incumplido,

4. La adopción de las medidas previstas en el apartado anterior
corresponderá a la Administración actuante, que. consecuentemente,
acordará el cambio de sistema de compensación por el de cooperación
o de expropiación.

En el expediente tramitado a estos efectos se incluinin una valora~
ción del suelo, según la caliticación urbanistica inmediata anterior a la
aprobación del Plan General, y una valoración de la obra útil ya
realizada según la legislación vigente .

La Administración actuante. por medio de los propios actos. o bien
a través de una gerencia. procederá a la ejccución del Plan correspon- ~

diente, con la finalidad de introducir en el mercado inmobiliario los
terrenos debidamente urbanizados y a superYlsar las transmisiones para
que las cantidades que haj'an de recibir los promotores del Plan
correspondiente. responsables de la ejecución de las obras hasta este
momento, se correspondan exactamente con la valoracion antes m(;ncio
nada.

En estos supuestos, la Administración actuante exigirá el pago
anticipado de las cantidades a cuenta de los gastos de urbanización con
cargo al promotor.

ArL 14, 1. En los Planes Parciales que tienen por objl'to urbaniza
ciones de iniciatIva particular. los eompromiso~ que contraig:lJ1 los
promotores han de expresar, además d~ las ~il'[er01ln:.Jci()nl's legalmente
establecidas, las siguientes:

a) No se procedera a la parcelación urbanística, ni O1i.'dlante un
documento privado ni mediante un documento públlCO. trasbti\o del
dominio en el ámbito del Plan Parcial. ha'>la que no sé haya obtenido
la licencia de parcelación.

b) Una vez obtenida la licencta de parcel:1ción. tanto en los
documentos públicos como en los privados. traslati ,'os dd dominio de
las parcelas resultantes, se hará constar la exigi.'ncía de la junta de
compensación, o conservación. en su caso. a la adhl'sión del .1dquiriuur
a sus estatutos.

c} El promotor deberá consign3r en la documentacion del Plan
además de las determinaciones previstas en lu kgislución \·i2l'nte.
justiticación de su potencial suficiencia en n:!aci(ín con la c\'alu~~lCión
económica de la ejecución de las obras dc urbuni7UClón ~ de la
implant<.lción de servicios.

') Los propietarios de sudo objew de un Pbn Parcial de pIOt11U-

ción privada están obligados, 31 menos. a l:J.s ceStones y las cargas de
urbanización establecidas parn el suelo urbantLabk [lmgr3fl1ado en la
Icglslación urbanística \'lgent<.:.

3. Previamente a la aprobación lit.: estos planes de promoción
privada se formaliLará el compromiso del prolll ...~t()rdc ('J..:cut~\r y. en su
caso, de conservar la urbanizaCIón según el Plan. aSt L'omo las gannüas
reales y obligacion.::.'s que Jsegun:n el cllmol¡¡niento (k t'ste. de acu('l'clo
a lo dispuesto en la legi,;lación urbanístic;,

-\rt. lS. J. Las garantías para asegurar la ohlig;¡citln Ji.' ur!J3ni7ar
pueden constituirse:

a) En metálico.
b) l\.'ediante hipoteca de los rcrrl'nos susci.'plibies de edificación

pri\ ada ~ comprendIdos en ('] sector obJcto ...k urb:JJ117aclón. él ncepl'lon
lkl su~lo objeto de cesIón dcl lO por IOU cid aprO\cchalTllento ml?dlO.
Esta hipoteca se ha de posp~ner automáticamcTltl' J cualquier olra que
s.e ronstltu~a con la final1dad dI? garanti/ar cr('dll()~ desttnados a
íltlanClar las obras de urbantzZll'ión_
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e} En titulas de Deuda Pública del Estado o de la Comunidad
-\utonoma de las Islas Baleares, o de cualquier otro ente local en cuyo
territorio se lkve a cabo la actuación urhanística partIcular.

d) l\'lediante a\aL que ha de ser otcrg3do por un banco oficial o
privado, inscrito en el Registro General C-i.' Bancos y Banqueros. o pOt
una Caja de-\horros quo..' penenaca a las Cajas Confederadas. o por una
el1lidJd de seguro.

el \kdiante hlpotel'a de terrenos dentro del propio tl.'rmino munI
Cipal. susceptlbks dl' eddicación privada. situados fuera del sector
obJe\tl di.' urbanización. Je un valor suliciente para cubrir el importe de
la g:¡r:tntía

_. La constitución de la garantía se ha de realizar en el plazo de un
mes. a contar desde el día siguiente de la notificación del requcrimiento
que con esta finalidad formule la Administración actuante. una vez
adoptado el acuerdo de aprobación definitiva del Plan, y siempre ser~í

requiSIto previo a la ejecución de cualquier obra de urbanización y a la
publicactón del acucrdo de la aprobación definitiva. ---

3. En caso de subrogación de una entidad pública en lugar de la que
inició cl procedimiento, la subrogación tendrá. respecto a la garantia
constitutda, la facultad de disposición quc correspondería a la pnmera.

4. La garanlÍa se ha do.:: constituIr en la depositaria de fondo de la
I'ntid:Jd pública correspondiente a disposición del Alcalde o del órgano
competente.

S. Las fianzas prestadas por personas o entidades ditáentes del
promotor de la urbani7ación están sujetas en todos los casos a las
mis01:Js ri.'sponsabilidadl:s que las constituidas por el mismo prOl11otol·.
En este supuesto. incluso cuando la fianza se haga mediante avaL no se
podr~l utillzar el benefiCIO de excusión al que se refiere el articulo \.830
y eoncordantes del Código Civil.

.-\1"1. 16. Se deberán establecer por reglamento:

al Lcl fonna de depositar los títulos de Deuda Públll:a o los avales.
b) La formalización de las variaciones que experimenten las

fianzas.
e) El modelo de aval y los requiSitos de su autorización.
d) El procedimiento para actuar contra una. garantla dejada

medi~lTlt¡,' a\aL
e) Cualquier otra norma complementaria de lo establecido en los

artieltlo~ precedentes.

ArL 17. l. Las sanciones que se impongan en materia de ejecu
ción de ,obras d<.' urbantzación v las indemnizaciones que corresponda
sati~racn se efcetuarán a costa cíe la fianza. El promotor estará obltgado
a repon~'r dicha fianla.

2. ('Liando la Imnza no sea suficiente para satlstacer las rcsponsabi
lldadi.'s a las que se refiere el apartado anterior. la Administr3ción
procedcr<Í a cobrar la dikrencia mediante la ejecución sobre el patrimo
nio dd promotor.

An. l r;. l. El promotor de un plan o proyecto de urbanización lk
iniClati'J privada qUi.'dará liberado de la obligación de i.'jecución en l'1
acta de entrega, de lo que cOl'responda a la entidad lOCJI otorgante.

2. El promotor sr: Itberará de la oblig:Jción de conservación por la
ccsión al Ayuntamiento de las obras de urbanización, instalación y
dotaciones. en 1,'\ plazo establecido por el Plan o por disposición de
caraClcr geni.'ral o por constitución de la corrcspodiente entidad urbanís
tica ck c()n~ef\ación si así lo prc\é el Plan o los compromisos i.'ntrc d
prOm¡>lpl" y los futuros propietarios.

3. Las garatllías constituidas por d promotor se cancelaran o s,,'
rL'torn~lrjn l'uando Sl' acreditL' en el expediente la entrt.'ga de todos lo';
terrenos L1UC sean de cesion übligatoria o gratuita. según el Plan. Jsi
como la cesión de las obrJs de urbanización e instal:lciones v Jot3cioni.».
el pn,'Yi.'L'W de urbaniLlclón si L'5 sustituido en sus obligaciónes por lIila
entid::d urbanística c~)lahoradora de ciJmpcnsJl'ión o de cunsi.'rvJ.ción.
nd sc' cancelarán ni se de,ol,eran las garantías hasta que dicha entidad
las ha,'u constituido de manera convcnientc.

-\rT 1'..) ! Ll~ liCl'n('i:l~ (i\' rl.1rccl'Kirin no ~e pucden otorgar SI
;:¡!l;i.'~ n(' lw sido aprobado un Piar. GenlTal o. en su ddl'Chl, el Plan
E~r~llal qUl' lo di.'sarrolk. cuando arect~ a suelo urh:JJlO. O stn la prn'la
aproi':lc6n del Pl:1n Parcial dl'l ~ector L·orresponuii.'nte l'n el caso de
suelo urbanizabk.

2 Cualquier ltL'l'nCI:J de rarcebción se otorgar3 previa presentación
dd [)["()\eco correspondii.'ntc, que ha de constar dI.' los sigu:L'nll's
Jl)L'Ullll'llt()~:

a) La ~,Ic:noriajllst~ficutiva d,..' la proc·...o..1enua sobn.' la b:lse del Pbn
(il'nt:r:tl prn IstO o Plan Parcial de las dimensiones de las parcL'las o pur
loles ,'n cada lona.

b) , El, Plan, parcl:L!l'io J escala adecuada que detalk taflIü bs
parcl'IJ~ 0..11\ Isibks como las indl\tslbles e lndlqul' la ubic¡¡clón de LOtl:lS
\l.'nk". ,le.: l'spaClOS lIbres, de dotaciones de' ·...quipamientos. de ser\icios
~ de ~ul'lu L'orrespondientc a la ceslon de aprovechamiento mcdi'J Jd
~~'l'tül (\ e!' ~u caso. de los pulignnos de actuación dd Plan.

.\ (""l:Jlldo algLHll) ,k los puntos e\iL'.ido~ o:n los d()Cl1l~lcntoS ;:¡ l()~

qul.' 'rL'!!i.'lT el númno antenor eorl'>li.' en los instruml'nlOs (ki



BOE núm. 297 Miércoles 12 diciembre -'1'-'9-'9-"0 ---"3'-'6:.:8'-'7-'-5

plal1camicnto aprobados con (araner dctlnJlin¡, la inclusión de estos
punto". podrj ser sustituida por la ccrtificación del órgano competenle
Jc la que n:sulll'Il las indicaciones necC'sarias que con esta finalidad
acompan3rán al proyecto de parcelación.

TITULO II

Inspección urhanistica

CAPITULO U,ICO

Organos de inspección urbanistica ~ de senkios

An 20. La inspección urbanística es la ac1i\'idad que los órganos
:ldminlQrati\(lS competentes en matena de cdllicaclOn \ uso del sucio
han de n:aJlz¡¡r con la finalidad de comproDar que llna y" otra se ajusten
a Ids cspecjficacionc~ dcl ordenamiento urbanístico.

\ ::s1(;s d~~cws, corresponde a la inspección urbanística:

al Vigilar y controlar la ~lCtuacJón de lodos los Implicados en el
proceso constructlvo \ de utdizaeión del suelo e informarlos \' a~esorar
lus sohre los aspectos legales rc1:ltl\'OS a la acti\'lciad inspeu,:ionada.

b) ("omt,llar y denLinciar ladas las anomalías que se observen.
e) Informar sobre la adopción de medida~ cautelares. corrcclÍnls \

:-,;mciunadoras que se juzguen con\cnientes para el mantenimiento de la
dlsClpllOa urhanística.

d) Cuaksqulcra otras funciones asesoras. Inspectoras \ de control
Urbanl\[lcO que le "can encomendadas por la autoridad dc la que
dependa.

';r1. ,~I El control de la legalidad urbanística y la función inspec
tor3 SL'ra desarrollada por los slgUJentes orga11lsmos en el ¿mbito dc sus
rc~pcctJVas competenCias:

Los Avuntamit:nl05,
l.os Cémsells Insul3res.

\rl. 22. 1. Los funcion¡~rios en ejercielO de funcione~ in~pec\Oras
lendran 13 considL'raclón de agC'nt('~ de la autondad. y en el ejerciclO de
c~t()S estaran facultados para requerir \" naminar toda clase de docu
m~nt()s .re13tivos al planeamiemo. comprobar y adecuar los actos de
edificaCión y uso del suelo a la normativa urbanística aplicable y obtener
la informaCión necesaria para el desarrollo de estas funciones.

'\, estos efectos. deberán ir provisto~ de documento ofielal que
¡lcredJ1e su condIción. con el que tendrán libre acceso a los edificlOs o
ILlcak~ donde se rcnlicen las obras o los usos que pretendan inspeccio~

nar. de' acuerdo con las disposiciones legales que sean de aplicación.
.., Las actas levantadas por lo~ fUllcionarios relacJOnados en el

apanado <interior, en el ejercicio de las competencias propias en materia
de Jiscipj¡na urbanlstica, darán fe en vía administratl\'a de los hechos
que se reflejen en el mismo, excepto prueba en contrario. Estas actas
deberán ser firmadas por el propietario, por el contratista. por los
lecnlCO~ dlrectore~ de obras. por su representante legal o, si se encontra
sen auscl}tcs. por quien se encuentre al frente de las obras o. en último
extremo. por cualquier dependIente. La negati\"a a firmar el acta no
supondrá en ningún caso paralización o archivo de, las posibles
actuaciones sigUientes motivadas por el contel11do de dicha acta, La
firma del acta no Imp]¡ca 'aceptar su contenido.

Arl. 13. Los hechos que figuran en las acta~ de lflspección darán
lugar a la actuación de oficio del diferente órgano urbanístico compe
tente.

';n.24. 1: Cada Ayuntamiento deberá estableccr su propio servi
cio de InspeCCIón Urbanística. a no ser que mediante convenio con el
Conse!l Insular acuerde que el servicio de inspección constituido a tal
fin. con carácter exclu~ivo. se encargue del ejercicio de las funciones
In~rl<..'ctoras en un determinado municipio.

2. Emitida el acta por el Servicio Insular de Inspección, se dará
. traslado de la mIsma al Ayuntamiento respectlvo. Este. en el plazo de
qUlncc dlas desde que ha recibido la notificaCIón. comunJCará si ha
incoado expediente sancionador por el mismo aclO. Tran~eurrido dicho
plazo SJll que el Ayuntanllento correspondiente comunique 'la apertura
del n:pcdlentc sanCIonador. se incoará \' tramitará h<lst<l su resoluClón
dicho C\pediente por el órgano competénte del Consell Insular

DICho pla70 Sl'f<l de dIez días en las presuntas infracciones tipificadas
L'0!l10 muy gr¡J\'('s por esta Ley.

TITULO !JI

Infracciones urbanísticas y sanción de las mismas

CAPITLLO PRIMERO

Infracciones urbanisticas

-\n. 25. Son lOfracClones urhanísticas las accIones u omisiones que
\ulnncn las prescripCIOnes contCOldas en esta Lev. en la Lev del Suelo
: en lu~ Reglamentos dl' l;sta. en los P1anc~, en 'Ios Prograrnas. en las

~ormas \ en las ordenanzas. Toda ac1U¡¡CH)1l que contradiga las normas
o el plaJlc3micnto urbanístico l:Il vigor dará lugar a:

1. 1:1 ddopción por p;lrle de la';clministraClón competente de las
nwdidas 11l'CCS,lrias para qCle se proccda a la restauración dcl orden
jurídico Infringido y de b realidad fisica alterada o tr~lOsformada COOlO
coosecuL'llCia de la actuación de (·~la. La ohligación de resarcimiento de
d,:1I10S : perjuicios C(ll"ftr.J ,¡ cargo de los que sean declarados respon
sables

\:1 llllClaelón dc los proeedimienlOs de su~pensión y anulación
de actos ;ldlllinistratl\'os en los que presuntamente se pudiera amparar
la actuación ilegal.

:J. !.d adopción dl' las medidas complementarias pre\ista~ en esta
Lev.

'4 1;1 impOSIción de s¡:nciont:s a los responsables. previa tramita
ción del, OITl's!x)lldientc pwcedimiento sancionador. sin perjuiCIO de las
posibles I'L'sponsahilidndcs de orden penal en las que hubieran incurrido.

>\rl. _'6. La Adnllnistración actuante estara obligada a exigir de los
proplelarlOS 13 lega]¡ZJCllln de I¡¡s ohras o <:lctuaClones efectuadas SlI1

liccnl'la u urden de ejecullón. o sin ajustarse a éstas y " incoar el
correspOndlL'Jlk expediente sancionador y, ~I procede. a ordenar y hacer
cJeeutJr la urden de clemulición cUJndo aquéllas no pudieran ser
lcgali/adds,

'\rL'7 Se con<.idernn infracciones urbanísticas:

l. Ln materia de edtfkación y uso del suelo:

al Id vulneración del ordenarni,'nto urbanís1ico en el otorgamiento
de una Ilcenci;j u orden de ejt.'cución.

h) 1as actuaCIones que. sujetas a licencias o a otra autorización
adminiSllati\¡¡ de car;iOn urbanístICO. se realicen sin ésta, sean o no
kgali¿abks l'n atcncion a 1'-1 conformidad o di~conformidad con la
normati\ a urbanistlca aplicable.

ellas aC1uacione~que se realicen en contra de las determinaciones
de la ]iuncia. orden dc e'ecución o autorización administrativa de
car<Íl'll'r IJrbanlSlico.

d) 1 ~I bita de disponibilidad de copia ~lu1orizadade la licencia a pie
de obra, así como del car'el indicador cn la manera prevista en el
aparlado 7 dd anículll 6.° jc esta Ley.

i En materia de gestilln urbanjstica y parcelación:

a) El fracClonamien1o ~imultáneo o sucesivo de terrenos, clasifica
dos comu no urbani7ablcs, L'n régimen gcneral. cuando vaya destinado
a la cre<lClon o implant3cló'1 de usos edificatorios que contradigan las
normas ~obre poslbJlldad dt: formación de núcleo de población o
\ulneren las preVlSlOne~ del planeamicnto urbanístico en cuanto a
parcela mínima o destinaciün del suelo .

b) Lus cierres de cualquier tipo de parcelas en suelo no urbanizable
o urbanuable no programado sin Programa de Actuación Urbanística
aprobado cuando la diVIsión o segregación se hubiera efectuado en
contra de lo que disponga 1:1 legislación agraria en materia de unidades
mínimas de CUltIVO o del planeamiento urbanístico, así como en
cualqUIer lipo de construccIón en aquellas parcelas.

c) El Incumpl,imiento de ,los compromIsos derivados del planea·
mIento y de la ges\lón urbanlstlea en general y de los planes parCIales en
panicula!

d) El fraccionamiento simultáneo o sucesivo de terrenos clasifica
dos com(, no urbaniza bIes de especial protección, cuando vaya desti~

nado a la LTt:aClón o Implantación de u~os cdlficatonos que contradigan
las normas sobre poslbJlldad de formación de núcleos de población o
vulneren las previsione~ dd planeamienlO urbanístico en euantó a
parcela mínima o destinaci<.n del suelo.

3. ElI materia de medio ambiente:

al Las la las. las quemas y los abatimientos de árboles que infrinjan
las dlSposlclone~ de ap]¡caclón en los terrenos que constituyan masa
arbórea (\ que el Plan de Ordenación haya clasificado como espacio
boscoso. bosque, forestal. ,uholeda. Breas de especial protección o
parque que se ha de conservar y proteger o cerrar, estén o no sometidOS
al régimen fórestal especial.

b) 1.<'1 c\tracción de áridos sin las correspondientes autorizaciones.
el LJ perforación y la extracción de agua sin las correspondientes

autoflzaClones.
d) Llls vertidos no auturizados de aguas residuales sin depurar o

reSIduos solidos. con excepCIón de los reSIduos orgánicos de la cxplota~
Clón agn(o!a ;- ganadera

el A, luaciones que afcclen ncgali\:lmente a los espacios protegidos
por la Iegls]¡¡clón () planeamientos \IQentes

f) L! destrucción o (kt('~ioro de cditicjo~ o monumentos histórico
ar\lstico<' u catalogados.

g) Ll impbntación de ~er\"iclOs urhanos en suelo no urbanizablc.
sin la auturizaclón previa.

11) ';pertur,1 de caminos que no respondan a las necesidades de la
explotacillTl ,lgr'JriJ. Jórestal el ganaderJ que supongan un cambio en el
destIno o l'n la naturaleza de la~ fincas afenadas. e.\ct:plU en el caso de
~l'clar~lCI('n de [Illlldad publlCl o lOtcre~ social.

,

'.

, ,

,',

.,.

.,

.'

..
:...:,

..~'

,,
~ .'.



Miércoles 12 diciembre 1990

- .:

.';,

Jo •.

36876

,-\rt. 28. 1. Las infracciones urbanislicas se clasdlcan en graves y
kves.

2. Son infracciones graves bs acciones u omislOncs que. violando
el ordenamiento urbanistico. afect...-:n los bienes y los intereses protegidos
por éste y les causen un daño dIfecto y de importancia o creen un riesgo
cierto e igualmente importante.

Tienen el carácter de graves 135 infracciones que constituyan incum
plimiento de las _normas sobre parcelaciones. uso dd suelo, altura,
v'oJumen v slluaClón de las cdificaclolks \ ocupaCIón permitida de la
superficie'de las parcelas, excepto qUl' en el expediente sancionador se
demuestre la escasa entidad del daño producido en los intereses
generales. o del riesgo creado en relación con estos:

Art. 29. 1. Cuando, con ocasión de los expedIentes administrati-
vos que se instruyan por infracción urbanística, se considere que de los
documentos aportados o de la misma infracción se desprenden indiCIOS
del carácter de delito o falta de hecho, el órgano competente para
imponer la sanción, por sí mismo o a propuesta del instructor del
expediente, lo pondrá en conocimiento de los Tribunales de JustiCIa, a
los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden penal en que
hayan podido incurrir los infractores.

2. Igualmente, cuando se presuma que pueden resultar afectados
bienes o competencias de otras administraciones u organismos públicos,
se pondrán los hechos en conocimiento de éstos, a los efectos previstos
en el artículo 55 de la Ley de Bases de Regimen Local.

CAPITULO 11

Personas responsables

Art. 30. 1. En las actuaciones qUe se ejecuten sin licencia o con
inobservancia de sus cláusulas serán sancionados:

El propietario.
El promotor.
El constructor.
Los técnicos directores de éstas.

2. En las obras amparadas en una licencia, cuyo contenido sea
manifiestamente constitutivo de una infracción urbanistica grave, serán
igualmente sancionados: Los facultativos que hubieran informado
favorablemente el proyecto y los miembros de la Corporación que
hubieran votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe
tecnico previo o cuando éste fuesc desfavorable en razón de aquella
infracción.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones
cometidas por sus órganos O agentes y asumirán el coste de las medidas
de reparación de orden urbanístico vulnerado,- sin perjuicio de las
responsabilidades que aquéllas pudieran exigir a éstO'i.

CAPITULO 111

Reglas para imponer las sanciolles

A.rt. 31. Las sanciones que se impongan a los diferentes sujetos para
una misma infracción tendrán entre si carácter independiente.

A.rt. 32. En caso de que, en aplicación de los preceptos de esta Ley.
se instruyese expediente sancionador por dos o más infracciones
tipificadas entre las cuales haya conexión de causa a efecto, se impondrá
una sola sanción y será la correspondiente a la infracción más gravc en
la cuantía máxima, excepto en el supuesto de parcelaciones ilegales, en
la que habrá tantas sanciones como infracciones cometidas.

Art. 33. l. En ningún caso la infracción urbanística no puede.
suponer un beneficio económico para el infractor. Cuando la suma de
la sanción impues!<l y del coste de las actuaciones de reposición de los
bienes y de las situaciones a su primitivo estado resultase una cifra
inferior a este beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta
llegar al montante de esta.

2. En los casos en que la IL<,t¿¡llr'-il.:íón del Grdcn ürbnnísúcc
Infringido no exigiese ninguna actuación material ni existicran tercero,;
perjudicados, la sanción que se imponga al infractor no podrá s¡;r
lOferior al beneficio obtenido con la actividad ilegal.

Art. 34. l. Cuando en el hecho concurra alguna circunstancia
agravante. la sanción se impondrá siempre en el grado máximo.

Se considerarán cIrcunstancias agravantes'

a) Reincidencia.
b) Haberse prevalido pma com~terla de la titularidad de un oficio

o cargo público. excepto que el hecho constitutivo de la infracción haY:l
sido realizado, precisamente, en el ejercicio del deber funcional del c3.rgo
u oficio.

c) La utilización de violenCIa. soborno o coacción sobre 3utondi\(1
o cargo público.

d) Haberla cometido alterando los supuestos de hecho que presun·
tamente legitimaron la actuación o mediante falsificación de los
documentos acreditativos del fundamento legal el,; la actuación

d No acat:lf las órdenes de suspensión de las obras e inst:::laciones
emanadJ.s de cualquiera de los órgJ.nos compcH.·nles en 1::1 matcriJ..
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t) El lllcumplimiento del articulo 73 de la Ley del Suelo y
Orde!lJ.cH)n L'rbana, la contaminación de aguas o la destrucción de
ohras tJ cllniunlOs catalopdos o histórico-artísticos. En estas circul1stan
nas "'lO :lpllcar,in en el grado máximo las sanciones previstas cn el
capiwlo V dc l'sta Ley. .

g) keailzarla aprO\'l'Chándose o explotando en bendll'io propio un,-l
gr<.l\'C neceSIdad púb¡;ca o de los particulares que resultasen pl'rjUdl
cados

Igualmt'nte se podrá duplicar la sanción al lncumpltrse las ord.:nes
dadas por la A.dminlstraciÓn y en caso de no ser los actos lnfnngldos
kgali/ah1cs.

2. Si concurre alguna circunstancia atenuante. la sanción sc impon~

dra en el gr~ldo mínimo, siempre que no existan clrcunstanci3s agravan~

tes Concurrentes. Será circunstancia at.:nuante haber procedido el
culpahk a subsanar o disminuir el daño causado, antes de la iniciación
dl' las actuacIOnes sanc](madoras.

3. Son circunstancias que, en cada caso, podrán agravar o atenu'lT _
la responsabilidad:

a) l\'layor o menor conocimiento téc.nico del prometor de la
actuaClón de acuerdo con la profesión o actividad habitual del culpable.

b) El mayor o menor beneficIO obtenido de la infracc.ión o, SI e~s el
caso, haberla realizado sIn ninguna conslderaClón del pOSIble benehclO
económico que se pudiera derivar de aquella.

CAPITULO IV

Competencia)' procedimiento

A.n. 35. Las autóndades conwctentes para iniciar. tramitar e
imponer las sanciones .serán las siguientes:

a) Los Alcaldes.
b) Los Consells Insulares.

Ar1. 36. El pago de las multas impuestas por los diferentes
Organismos se realtzara en metálico en las instancias de las respectivas
Adnllnistraciones, en el plazo máXimo de treinta días. a contar desde el
siguit'ntl' al de la notificación. Acabado el plazo sin que se efectúe el
pago voluntario de la sanción, la Administración procederá al cobro por
la vía de apremio.

Ar!. 37. El pago de la multn se suspenderá 'Si durante el plazo legal
para la IOterposición del recurso se garantiza el importe de la totalidad
de la multa. La garantía a constituir por parte del reclamante para
obtcnef la suspensión será depositada en las Depositarías Municipales o
en lo~ Consells Insulan:s, en efectivo. en '.-alores públicos o mcdlJ.o!e
avalo fianza por el importe de la sJ.nción.

Art. 38. 1. a) El importe de las multas impuestas por el Consell
Insubr correspondiente ,:omo consccuencia de expedientes sanc'ionado
res Instruidos por Ayuntamientos y elevados al Consell Insular por
razón dl' la cuantía de la sanción propuesta, se percibirá direct3merltc
por el Ayuntamiento que haya tramitado el expediente. que debe
destinarb a la conservación va la ampliación del Patrimonio Municipal
del Suelo SJ lo tuviera constituido o a cualquier otra actividad urbanís
tica () medlOamblent::d.

b) :";0 obstante. el Conselllnsular no ingresará en el Ay'untamiento
respcl"li\ o d lfTlporte de las multas mientras no sean firmes y ejecutorias
las r.:solueiones en virtud de las cuales hayan sido impuestas.

2. El llnporte de las multas correspondera al Conscll Insular
cuando ,¿ost;.: haya instrUido el expediente sancionador, por subroga('¡ón
en la compt.'tencia municipal.

-\rt ..\9. Las autoriJ::ldes competentes para imponer las multas y las
cuanlias rnaximas dt' éstas serán las siguientes:

a) Los Alcaldes, en los municipios que no excedan de 50.0no
habitantes. hasta 10.000.000 de pesetas: en los municipios de más de
50.00;; ]úibii.J.I'h:'S, hasta 2S.COO.OOO d..-:: pc:.;.:tas.

b) El Consell Insular. para las que Sup('fen a las estableCidas en l'l
punto antCrlOf. con sujeción a lo est::lblcCldo en el C<.J.pítulo V tk esta Ley.

CAPITULO V

Sanciont's

Sr:CClÓN 1.\ EN MATERIA DE PARCELACIÓN

';il. ~I':. En malcria de parcclac;ión de tt'rrenos. la sanción impuest3
J.l p(üpid:1rIo, al promotor, al cnnstruelor y al tecnico de las obras será
·."_i'li"ait..-J}l·" ::le la d;IL'r.:.:r...::i;¡cntrc 1:::s .u:(;[c~ inicia] y en venta de los
terrenos enajenados, calculados, ;::1 primero de a;.;uerdo con la Ley sob:l.'
Régimen l.irbanistico y Valoración del Sudo y el segundo en función dl'
los ya:orl.'S Ji." mercadu que ';c iijarár; por la Administración. pn.'VIO
informe técnico motiv'-!tlo y auJiencia al int.:rtsado.

En lodo caso, la sanción l'swblccida en el parrafo ::lr11CnOl nunca
podr:l s,' infcri'Jr a las l'lfras sigLllc!He~,.
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SECCIÓl\; 3. a EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

Art 50. 1. Se sancionará con multa del 50 al 100 por 100 del
\alor de la obra cjecUlada la realización de construcciones en lugares
mmcdlatns o que formen parte de un grupo de edificios de caracter
históneO-:Jrtístleo. ¡¡rqueológlco, típico o tradicional que. infringiendo
las correspondientes normas o régimen jurídico de protección, quebran
ten la armonía del grupo. o produzcan el mismo efecto en relación con
algún edificio de gran importancia o calidad del carácter indicado. La
graduación de la multa se realizará en atención al carácter grave o leve
de la dIscordancia producida.

. 2. ,~as talas y. lo~ abatimientos de árboles que infrinjan las
dIspOSICIOnes de aplIcaCIón en terrenos que constituyan masa arbórea o
qUl'la Ley haya declarado Area Natural de Especial Interés o que el Plan
de Orden¡¡ción haya clasificado como espacio boscoso. bosque, forestal.
arboleda, parque o aren de especial protección que se haya de conservar.
proteger o cerrar. esten o no sometidos al régimen forestal especial, serán
sanCIOnadas con una multa de 10.000 a 1.000.000 de pesetas. La multa
se graduará en funCIón de la mayor o menor trascendencia de la
lnfracClón en relación al uso previsto. Se podrá imponer una multa
superiYlf a 1.00q.OOO de pesetas en aquellos casos en que el beneficio
obtemdo haya Sido supenor, en cuyo caso podrá llegar a la cuantía de
éste.

3. El propietario está obligado a restaurar la realidad física alterada.
Art. 51. 1. Se sancionará con multa de 25.000 a 500.000 pesetas

la colocación de vallas publicitarias sin [icencia, que se graduará en
función de la localización. tamaño o incidencia en el medio físico y en
el entorno.

2. La sanción se aplicará en el grado máximo cuando se incumpla
la resoluClón de la AdminIstración y se requerirá la retirada de la valla
instalada sm la autorización pertinente.

. SECCIÓN 4. a EJ',' MATERIA DE GESTIÓN

Art. 52. Se sancionarán con multa de 500.000 a 10.000.000 de
pesetas los I?rom~,tores que, por causa imputable a ellos, incumplan los
plazos de eJecuclon prevIstos en el Plan Parcia'l o Especial de que se
trate, multa que se graduará en función del grado de inejecución de las
obras.

Art. 53. Se sancionarán con multa de 100.000 a 10.000.000 de
pesetas. las enti~ade~ de conservación legalmente constituidas que
Incumplan la obiJgaclOn de conservar, mantener v entretener las obras
de urbanización e ll1stalaciones, y la cuantía de la 'multa será proporcio
nal al grado de detenoro o abandono de las obligaciones asumidas.

Art. 54. Serán sancionados con multa de 100.000 a !O.OOO.OOO de
pesetas aquellos que Incumplan los compromisos contraidos en relación
con el planeamlento y la gestión y cjet·ución.

,Art y~, Será sancionada con multa de 25.000 a 500.000 pesetas
lOda lnfracción que contradiga el aniculo 60.

CAPITULO VI

Acciones )' recursos

Art: 56_. Será pública la acción para exigir ante los órganos
administratIVOS y los Tnbunales ComenclOso-Admmistrativos la obser
vane,la de las dl~poslcIoncs de esta Ley en orden a la adopción de las
medldas de defensa dc la legalidad urbanístIca, rest¡¡uración de la
rea!lda,j tlSlCJ alterada ~' sanclón de las Infracciones urhanísticas.

An r. Serill sancionados con multa de! lOO al :lOO por 100 del
\'3101' dd suelo af<:ctauu o de las ohras ejccut3das, aquellos que realicen
en tcrr~'nos destinados p(lr el plancamiento al uso público o a eqllipa-
micnlus publicos. en espacios prOh'gidos. en edificios catalogados y de
interé's histórico-artística, obras o instalaCIones que impldan o perturhen
gra\,en:('nle estos usos o condiciones.

SI. C'st:1S obras o instalaciones pueden ser objeto de legalIzación. la
S31lCl(l11 sl'rá del 5 w\r 10(1 del valor de las obras realizadas o del terreno.
segun l'llrrespor:d::L C\.l'eplO cr. los casos previstos en los epígrafes f) )- g,J
del arlll'lJlo 45 de esta Le\'. Cuando la infracción se reaIJo: sobre bienes
no sU"l'cpliblcs de \'alúración. porque esten excluidos de manera
permanente y total de tr<ifico juridico, la multa podrá oscilar entre
25.000 y 1.000.000 de pe<.,ct3s y se graduará en función de la ma\'or o
l11enor lr,lscendcncia que la penurbación ocasIOne al uso público:

;\n -1;-;. Scr:ín sanciOll3dos con multa del 25 al 50 por 100 del valor
del l'udiCiO. planw local () depC'ndencw. aquellos que alteren el uso al
quc ~St:!!1 destlI1ados rOl' el Plan. Norm3s u Ordenanzas.

·\n -1(1, Aquellos que derrumben o desmonten total o parcialmente
cdifica"loncs, construccIOnes o insta13eiones que sean ohjeto de una
prO!ClYIÓn especial con carácter monumental. histórico. artístico.
3rqucológlCo. culturaL típiCO o tradicional, serán sancionados con multa
del dohle al triple del \alor de lo destruido. En caso de que se trate de
bienes de carácler monumental, anístico, histórico o arqueológico o
catalopdo, la determmación del valor de lo que se ha destruido se
re3]¡zarü por la Comisión a la que se refiere el artículo 78 de la Le" de
Expropi¡¡ciún Forzosa. .
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Art. 42. l. Serán sancionadas con multa equivalente al doble del
importe de lns obras de urbanización e implantación de servicios
aquellos que realicen este tipo de obras sin autorizaClón en suelo no
urbaniLabk'. urbanizable no programado y urbanizable programado
SIempre que en estos dos últimos casos no exista Plan aprobado o no se
aJusl,en a las determinaciones de este.

La cuantía minima de esta sanción. en todo caso, será de 150.000
pesetas.

2. En suelo urbano o suelo urbanizablc COn Plan parcial defmitiva
mente aprobado, la sanción será del 20 al 25 por 100 del valor de la obra
ejecutada sin autorización o sin ajustarse a las condiciones de ésta.
. 3. En cualquier caso, si estas obras fueran susceptibles de legaliza

cIón. la sanCIón será del 10 por 100 del valor total de las ejecutadas sin
lIcencia.

4. Las multas previstas en este articulo senin lmpuestas con
independencia de las que puedan recaer en aplicación de- lo dispuesto en
la sección anterior.

Art. 43. Para la imposición de multas a aquellos que realicen obras
de edificación se tendrá en cuenta el valor de la obra ejecutada, que se
~w. de c?,lcular seg.ú.n el valor en ve.nt~ del bien inmueble objeto de
lIlfracclOn en relaclOn con otros de slmJ1ares característIcas \' emplaza·
miento, fijados por la Administración. previo informe técnicó y audien
cia al interesado.

Art.44. Serán sancionados con multa del 100 por 100 del valor de
las obr;:¡s aquellos que realicen o hayan ejecutado obras de edificación
que no correspondan al uso del suelo en el que se ejecuten.

Art. 45. Será.n sancionados con multa del 50 al 100 por 100 del
\'alor de la obra ejecutada () en contra de las determinaciones estableci
das en el plancamiento aquellos que realicen o hayan ejecutado obras de
ed¡ficaClón en las condiCIOnes SIguientes:

a) Que superen la altura. el volumen y la ocupación permitidos por
el Plan.

b) Que superen las tres plantas donde no ha\a planeamiento
¡¡probado que lo autorice. .

cl Que comistan en obras de aumentos de volumen en edificios
fuera de ,ordenación.

d) Que Sllponen cambio o modificación del uso previsto en el
proyecto autorizado.

e) Que no sean legaliLables sin quc se hava de demoler una 'parte
dl~ la edificación. '

f) Que. aunque sean legalizablcs, no se solicite la legalización en el
pblO fi.lado por la Administración. ~

g) . Que no se hayan parado las obras ilegales cU8ndo aSI lo haya
rcqucndo la .--\dministraclon actuante. .

Art, 46. 1. Sc sancionarán con multa deiS por 100 del valor de
I;¡ ubra ejecutada las obras dc cdJficaclón reallzadas sm licenCIa pero que
pGcde~ _ser obJcto de legallzaclón y así lo solicite el propietano,
e:\Cl'pCIon hecha de los casos prevIstos en los epigrafes f) y g) del artículo
anlenor.

2. Se sanci0!lJrá con m,ultJ de 10.000 pesetas por cada Inspección
en laqul' no se dIspongn a pIe de obra de copla autonzada de la licenCIa
municIpal () del cartel mdicador así como prevé el artículo 7t

\, apar
l:ldo l (j. de esta Ley.

SECCiÓN 2. a EN MATERtA DEL USO DEL SUELO Y EDIFICACiÓN

Jl ~lult<l de! ~O al 25 por lOO de] valor en vcnta de los terrenos
;¡fcet;¡do~ a los propietarios o promotores que rC31in:n parcelaciones en
~1lL'1() no urb¡lnllable o urhanrzablc no prngr.1mado Sll1 Programa dc
·\ctuaclón Urbanística aprobado.

b) !\lullU dC'l 10 al 15 por 100 del valor en venl3. de los terrenos
afectados a los que realicen parcel<lcioncs de sucio L"!asificado como
urb;lIlizablc programado, <.Ipta para urbamzar o urbanizabl:: programado
,"un programa de actuación urbanísllC'::' aprohado. siempre que nü exista
nlngun. p!<Jn territorial aprobado dl'finltivamcntc () que infrinja las
dClcflmnaclOllcs de éste.

el !\lulta del 10 al 15 por 100 del valor en vcnta de los terrenos
Jfectados a los que realicen parcelaCIOnes del suelo urlJano que conlradi
toan 13s pn'vIsiom's establecidas en el Plan GeneraL en las ¡"¡ormas
Sub."idlada" de Planeamiento o en los pro)-'ectos de delimitación de sudo
urbano.

d) i\lulta del lO al 15 por 100 del valor en venta de los terrenos
;¡f~'u:¡dos en las operaciora:s de parcelación o di\'isión de terrenoS que
den lugar a lotes mfcriores a la parcela minima. En la misma sanción
incurrirán los que dividan o segreguen parcelas que teng3n la condición
de lndivislbles.

el l\1u]¡a del 5 por lOO de! valor en venta de lo~ terrenos en las
operaciones de parcelación que, sin contradecir el planeamiento en
\'Igor. se realicen sin la licencia pertinente.

.-\rt.41. Serán sancionados con multa del 10 a120 por 100 del valor
en venta de los terrenos aquellas personas que adquieran parcelas
procedentes de parcelaciones ilegales, cualquiera que sea la clase de suelo
donde estén situadas.
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An. 57. Los acuerdos de los Ayuntamientos v de los Cansells
Insulares en las materias reguladas en la presente Ley agotan la vía
administrativa. procediendo contra estos recursos contencioso-admlnis
trativos en la forma y los plazos previstos por la Ley reguladora de esta
jurisdicción.

TITULO IV

Medidas de protección de la legalidad urbanística

CAPITULO PRIMERO

Medidas preventins y complementarias

SECCIÓN l.a DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Art. 58. 1. Para ocupar o alquilar una vivienda. edificio residen
cial o local de trabajo sera obligatorio que se disponga de la correspon
diente Cédula de Habitabilidad en vigor.

2. Los promotores o propietarios de edificios, viviendas o locales
nuevos o en los cuales se hayan realizado modificaciones, una vez
finalizadas las obras, deberán de obtener la corrcspondiente Cédula de
Habitabilidad,

3. No podrán ser contratados definiti~'amente los servicios. dc
abastecimiento de agua, alcantarillado, electncldad. gas y teléfono, SI cl
edificio, vivienda o local no dispone de Cédula de Habitabilidad en
vigor.

SECCIÓN 1.
a

OTRAS DlSPOSIClONES

Art. 59. En ningún caso se consideranin solares ni se permitirá
edificar en ellos los lotes resultantes de la parcelación con infracción de
los artículos 95 y 96 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Art. 60. Los anuncios. los carteles, las vallas y los folletos publicita
rios de las urbanizaciones han de indien las fechas de aprobación
definitiva del Plan Parcial y del Proyecto de Urbanización y han de
recordar que el proyecto autorizado puedc ser consultado en el Ayunta
miento o en la correspondiente Comisión Insular de Urbanismo. En un
lugar preeminente de la urbanización se ha de fi.jar un cartel con los
datos fundamentales del Plan y la fecha de aprobación. La publiCIdad no
puede contener ninguna indicación disconforme con las prescripciones
del acuerdo de aprobación definitiva del Plan susceptible de inducir a
error a los adquirentes de parcelas sobre las cargas de urbanización y
condiciones a las que se ha sujetado la aprobación.

El contenido de los anuncios, los cancle5 y la vallas publicitaria5 se
ha de incluir en la solicitud de licencia de instalación que deberJ de ser
pn:::.entada ante el Ayuntamiento correspondiente.

CAPITULO II

Suspensión de actuaciones ilegales

Art. 6 L 1. Cuando los actos de edificación o uso del suelo se
eft:ctuasen sin licencia u orden de ejecución, se dispondrá la suspensión
inmediata de estos actos por la autoridad urbanística actuante.

2. Cuando los actos a los que alude el articulo 2.° de es1a Ley se
desarrollen sin ajustarse a las condiciones de la licencia u orden de
ejecución, el Alcalde se dirigirá al promotor. constructor Y' técnico
director y les señalará las anomalias observadas) les concederá un plJZO
improrrogable de cinco días para que jus1ifiquen la concordancia de las
obras con el contenido de la licencia u ordcn de ejecución. entendicn
dose que la falta de respuesta en dicho plazo implica la aceptación de
las irregularidades señaladas. y el acuerdo de forma inmediata de la
paralinción de las obras o la prohibición de los U50S.

3. Si por los responsables se aduce la conformidad de ia iicencia u
orden de ejecución con la actuación urbanistica..se les convocará para
que en los siguientes quince días se personen en la obra, para examinar
los detalles conjuntamente con el inspector municipal y extendiéndose
el act~ correspondiente suscrita por todos los presentes a la vista de la
cual el Alcalde se pronunciará como corresponda, permitirá la continua
ción de la aClÍvidad o dará un plazo para su adecuación a las condiciones
de la licencia. vencido el cu~l sin que eSta se haya producido. tendrá
lugar ia paralización.

4. Tam'1ién será causa de suspensión de las obra'> no disponer a pie
de éstas dt.' copia autorizada de lo licencia municipal y del canel
indicador de la manera prevista en el apartado 10 del :lr1ículo 7° de
esta Lcv.

5. El acuerdo de suspcnsión de 13 obra será inmediatamente
ejecutIVO y se notificará al promotor. al constructor y, si procede. al
técnico director. Si el promotor· no para 1:1 actividad en el pl:1z0 de
cuarenta y ocho horas se procederá por vía de ejecución forzosa a la
e]CCUCIOn del acuerdo de suspensión. A tal fin la InspeCCión ~lunlclpaL

asistida por la fuerza pública. se persunarj en bs obras. previa cilaClón
de los rl's]wnablcs de bs mismas. y despu0s de b lcctUr:l lid acuerdo.
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el cumpllllllento del cual se va a ejecutar, precllltará ,l~s instalaciones y
ekmcntos aU.\.lllares de la construcclon. \ podrá retlrar la totalidad o
partc del resto dc maquimria y lllJteriáks y. a~optar cualquier ~)trJ
rnedld¡¡ qUi.: sea >;."Oll\"('nlenk en orden a la efectlVld¡¡d de la suspenSlOn.

La colaboracion de la (uerz;:¡ puhlic3. SI procede. se consegUIrá :1
Iravés de 18 3utoridad de b que dependa,

6. Del acuerdo de suspensión, en caso de no haber sido adopt~do

por cl .--\kalde respectivo. así como del expediente instruido al efecto, sc
dará traslado al Ayuntamiento en el territorio de! cual se ha efectuado
la infracctón urbañística. p~lfa que por éste se continúe su tr~mitación.

7. Asimismo, se dará cuenta del acuerdo de suspensión a las
empresas suministradoras de energía eléctrica para que procedan a
cortar el suministro a los contadorcs de obra respectIvos en e! plazo
máximo de cuarenta y ocho horas.

8. El incumplimiento por el infractor de la orden de suspensión
dará lugar al hecho de que, por el órgano actuante, se pase el tanto d.e
culpa al Juzgado de Instrucción para la determinación de las respons;:¡bl
lidades penales a las que hubiesen dado lugar.

9. La Alc<tldía podra recabar el asesoramiento y la cooperación del
Consell Insular para la ejecución del acuerdo de suspensión cuando el
Ayuntamiento no tenga servicios técnicos y jurídicos o los medlOs
materiales precisos para llevarlo adelante.

Art. 61. Sin perjuicio de las medidas contenidas en el artículo
anterior, en los supuestos de desobediencia de la orden de suspensión de
los actos de edificación o uso del suelo dictada por la Autoridad u
órgano competenle, se impondrán al promotor, al constructor y a los
técnicos directores de las obras si éstos no hubiesen ordenado la
paralización. multas coercitivas en las siguientes cuantías y frecuencia:

a) Multa inicial de 25.000 pesetas cuando se trate del primer
incumplimiento de la orden de suspensión.

b). En caso de reiterar aquel incumplimiento y hasta que no se
produzca la total suspensión ordenada, qUlncenalmente se Impondrán
sanciones que dupliquen la cantidad de la multa impuesta en el período
sancionador inmediato anterior.

Art. 63. Para hacer efectiva la orden de suspensión de los actos de
edificación o usos del suelo. la Autoridad que haya dictado la resolución
podrá ejecutarla mediante 13 compulsión directa sobre las personas, en
la forma determinada en el articulo lOS de la Lev de Procedinllcnto
Administralivo -

Art. 6-:1-, l. Cuando los actos de edificación o uso dd sudo estén
amparados en licencia u orden de ejecución que de forma grave o muy
grave infrinjan la normativa urbanística en vigor en el momento de lo
concesión () ~dopción. se dIspondrá por el Alcalde la suspensión
Inmedia1a de estos actos y, simultáneamente, se iOlciarJ el proccdl
miento de revisJón del aelo administrativo, se dará traslado a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente. a los efectos del artícuk1
l 18 de la Lev de lo JUrIsdicción Contencioso-Administrativa.

2, SI los, órganos urbanísticos competentes tienen conocimiento de
una infracClon u orden dI.' ejecucion que constituya una lllfracclOn
urbanística grave, promoverán la acción impugnatori~ prevista en el
articulo ó5 de la Ley. Reguladora de las Bases de RéglITlen Local.

CAPITU LO 111

Del expediente de demolición o de reconstrucciún

Art. (-¡5. l. En el plazo de dos meses, contados a partir de la
notificaCión del acuerdo de suspension, s~ debeni pcdir la oportuna
licencia. I'a:'a trJ.mitarla ser:i neces~rio formallLar a favor de la Adlllinh~

trJ.ClÓn actuante una fianza o aval bancario equivakllte al 20 por 100
del presupuesto del proyecto técnico para garantinf el pago de las
c8ntidadcs que resulten como consecuencia de la sanción que fuese
procedente imponer o de las medIdas de n:stablccimicnto de 1:1 ¡"('aliJad
fisica al[er~da.

No se e.\lg¡rá b fianza o aval al que se rdi.ere el párrafo anterior
cuando h causa de suspensión sea la del"1ar;:¡cion de nulidad de la
licencia, a no sl.'r que en el expediente se haya ::Iprt'ciado 13 e\istencia de
engailo, l:ulpa l) negligencia graves Imputables al pt'rjudicado.

2. El nlislllo requerimI..::nto se efectuará cuando no hayan transcu
rrido rnús de ocho años desde la total finalización de las ohr3s. dl'
acuerdo a lo que dispone el artículo 73.

3 Las infraecionl's urbanísticas quC' afecten zonas vejd.;.'s y espacios
libres públicos, sistt.'mas generales, viales. equipamientos públicos.
espacius naturales especialmente protegidos, áreas naturales de especi:.lI
intercs y suc10s no urbani13blcs de especial protección. monumentos
l1istórico-arLÍsticos y edifiCIOS y conjuntos catalogados que no sean
lcgalizabks. no estarán sujetos al plazo de dos meses para que se formule
su sulicitud. El instructor ha de formular propuesta de d('molición :. la
Iramitacli.ln se ha de contmuar ck acul~rdo con lo dispuesto en los
artículos sil'.uientes.

Art. 66.' 1. El Ayuntamienlo, al dictar d acuudo de suspl'nsión :.
el eSl"l"¡ti\ d~' requerimiento o. SI procede. al tener conOCinlll'nto ,.1.,-' la
~spenSii\il Jl' l:na obra. ceclll:lrj L'1 nombramil'llto del Instructor \
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LEY 11/199(J de 17 de oClubre, de Patrimonio de la
COlJlullidad A 'l!ólloma de las 1:;/a5 Baleares.

,H"/C/1Il O/i,-w/ J,' l.; (·¡¡!I.'lIIlidwi JUI(;"",J!U JI' Ius 1.,las Haleurn'\ lIIimcro /41.
de ,1 e de IWl'/cml,rc de /(¡!lO,l

.Tfkü"ilMO SAlí'. (,(J ....II!.-\.

( ..n"lkr ue ObLJS Pllhijca~

\ nr(kn~ción de! TlTr (luf!11

29991

Se au!ori¡<i al Govern y a los Consells Insulares a la adopción. en el
marco lk sus competencias. de las disposiciones reglamentarias necesa
rias par:l el dcsarrollo y la eficacia de esta Le'!'.

Primna.-Los expcdlenles que a l¡¡ entrada en vigor de esta Ley se
cncontr:hen en curso de tramitación ante la Administración competente
se contlTlU~lrán tr~lIllitando de Jcuerdo con las normas hasta ahom en
vIgor.

ScguJld:I.-r-.lientra<; los Ayuntamientos no adapten su normativa
urhanís11(';:¡ a In que dispone" el artículo 8.1 de esta Ley, cl plazo máximo
para comenzar la'; obras ohjeto de licencia será de seis meses. y el plazo
ma.\.inw par3. terminarlas, de \'einticuatro meses.

Primcra.-I. No será de aplicación en el ámbito territorial de esta
Comunidad Autónoma el ReglamenlO de Disciplina Urbanística para el
desarrollo y aplicación de b Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urhana. de 23 de junio de 1978. aprobado por Beal Decreto 2187/1978.

2. Quedan derogadas o sin aplicación en el territorio de la
Comunidad Autónoma dc las Islas Bal(;ares cuantas disposiciones se
opongan a la presente Le~ .

Segullda.-Esta Ley entrará en \'igor al día siguiente al de su
pub1Jcaclún en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Bakares».

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanoS guarden esta Ley y que los
Tribun;:¡ics y las autoridades a las que corresponda la hagan guardar.

Palm:l de \-hllorca. 23 de octubre de 1990,

EL PRESiDENTE
DE L-\ COMUNIDAD \UTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

(onJici,lne<., sc'nalad;.¡<., ,:0 ;'stn prescrihlLln 3. los ocho anos desde su
linaliz:kión wtal.

Se l·¡:tcndc'rj lUtalmCIl!l' acabada la obra cuando así se acredite
kh:l,·ienlcll1enll'. j1(H cu:lIqlJier medio dc prueha. habIendo de correr. en
WLill Cl\(). la carga de l'St;~ para quien la akga.

2 la" parcel:h.:ioJll'S ulbani<,t!ca<, ilegales tendran c¡:mictn de acti\'i
dad c"ontmuMb. El pl~l/(l (;e prescripción de la mfracción scr:! de ocho
antA L! ii.:.'dl~1 inlClallicl computo lk prescripCIón sera la de finalización
de 1:1 ;)Ul\lddd o dd úllimo :lCto en que se consume la Infracción.

j,rt. 7-/ :-.... 0 prescnbiran las lI1fraceiones urbanisticas realizadas
sobre te; r'ell\)", c'alilicadus p\)r los respecti\'os plancamlenlOs como zonas
\L'I'Jes. c'Sp:lClllS }¡hrl's públicos. sisll'mas generales. vIaJes. equipamicn
lOS jlLlbllcos. espacios naturales especialm<.'nte protegidos. monumentos
hlslOric\\-arllstlCoS ~ niiliClos y conJuntos catalogados.

Las :Icll\idades quc se realicen en base a licenCIas u órdenes de
eJeClJL'i()ll que' se hayan ()tor~ado con infracción de la lonificaClón o usos
urbal1lS11c"os relacionados en el apartado antcrior tampoco cstarán
somc,tid(ls a plazo de prescripción.

S',:ncIJrio del c\pl'dlcntc instruldu por 1;1 In(r;I('ción urh'dniSlic.l. come
tld~.

.., Tr.:mscurrido el plJlo de dos meses. SI el interesado no hubicsL'
lilSwd(l dicha licencia. o. en su caso, no hubil'Sl' ajuslado 13s obras J las
l',mdl,'iones sl'rlJladas en (-su, o en lJ orden de cJccución, el InSlnH"lor
!ornlular:l rrOpucsla de dClllolinón () de reconstrucción de las ubro'> a
(()q:l del illlcrl'sJdo, ~ propondr<i Jo procedente p3ra impedir dctin¡ti'";l
l1ll'Il1C los usos a los que huhiese dado lug;¡r. Oc igu;)1 111aOCf3 proCCdCf;.i

si IJ !lcr-ncia fuese dcncg;:¡da por sC'r el otorgamiento contrano a las
prl'scripciollCS de la normaliY3 urbaniSllC'a o de las ürd('nanz;:¡s.

3. Lo:! prOpUCS1J de resolución será not1flcada a los interesados para
LJue l'n el Improrrogable plazo de die? dias formulen todas las aJe-gacio
lles que es11men convenientes.

.\ n. 67. 1. Transcurrido el plazo expresado sin prescntar alcgJcio
nes, o desestimadas éstas. el A\'untamiento acordará la demo]¡ción o
reconstrUCClón de las obras por el interesado y procederá a impedir
dcfil1ltl\'amcnte los usos a los que hubiese dado lugar, concediendo al
interesado un pino al efecto adecuado a las circunstancias del caso. con
b :ld\l:nenCl3 de que C'l Ayunlamiento lo eJeculará subsidiariamente en
caso de incumplimiento,

2. De la anterior resolución se dará cuenta al órgano urbanislico
actuante, así como a las panes interesae!J.<; que denunciaron la realiza
Clón de los actos de edificaCIón o uso del suelo constitutl\,O de la
infracción.

3. Si el Ayuntamien10 no procediese a la ejecución del acuerdo
:Idoptado en el plazo de un mes. contado desde la expiración del plazo
al que se refiere el número I de este articulo. sin mediar causa bastante
que justifique la dilación. el órgano urhanistico dispondrá directamente
esta demolición a costa del intefl?sado.

j,n. 68. Finalizado el plazo determinado por la .--\dminisuación
p;mi que el interesado lle\'e a cabo las actu:Jciones de reposición de las
cosas a su cstado anterior a la comisión de la infracción, si estas
aCllJ<iciones no se habían !lendo a caho. la Administración actuante
optará. en el plazo máximo de un mes. entre la ejecución subsidiaria o
el otorgamiento de un nue\'o plazo para la realIzación de las actuaciones
necesarias por parte del inculpado. El incumplimiento de este nuevo
plazo se sancionará con la multa que corresponda a la infracción
origmaria. impuesta en su grado máximo. ya la apertura del período de
un mes para que la Administración opte para conceder nuevo plazo de
eJecucIón para el ll1teresado o para la ejecución subsidIaria. Las
actuaciones sucesivas de incumplimiento se resolverán de acuerdo con'
esta misma norma.

j,n. 69. El órgano actuante podrá proceder a la suspensión de la
ejecución de la demolición o rcconstrucClón de lo mdebidamente
demolido mientras no sea firme la oportuna resolución administrativa
o JudICIal.

. ;rt. 70. Para proceder a la ejecución de la orden de demolición se
deberá de h:lber obtenido preVIamente la aUlOrización. con rcsolución
motivada del Juzgado de instrucción. para la entrada en cllugar donde
se tenga que verificar.

CAPITULO IV

De ia subrogación de competencias

Art. 71. Cuando el Ayuntamiento competente por razón del territo
rio !uv-iera conocimiento de una infracción urbanística. dc oficio, en
\'irtud de denuncias de particulares. o a través de cualquier Organismo
ofiCia!. y sin perjuicio de lo cstablecido en el artículo. 24. Y no hubiera
iniciado el oportuno expediente sancionador. y. SI procede, el de
demolición o reconstrucción de lo indebidamente demolido, en el plazo
de un mes, a contar desde la denuncia. o tU\'lCra paralizado el expediente
por plazo superior a los tres meses. el Consell Insular competente por
r;,¡?ón del territorio se subrogará en la competencia para atender el
asunto.

En este caso, las autoridades locales deberán remitir al órgano
subrogante el expedIente con el informe cn el plazo máximo de diez días.

CAPITULO V

Dei expediente sancionador

..-\11. T2. independientemente de la resolución de demolición o de
I-econstrucción. las infracciones urbaníslicas cometidas contra ]0
dlSPUl'SIO en esta Ley d~lfan lugar a la impuslción de sanciones
pl'cunanas.

L3.s mult3s que puedan corresponder se 3doptarán a ¡1fopuesta del
Instruclor por el órgano actU3.nte. prevIas las rormaiidadl's pre\'istas en
b Lc;. de ProcedimIento Admmlstr31I\O \ como COntlnu3ClOn al
l'.\]1Vdienlc de demoliclofl o reconstrUCCIón i¡íslruido. -

TITULO V

De- la prescripciún

·\n. 73. 1. Las inrracciones urb3nísticas consist(,nles cn ;KtoS de
\.~dific:ici0n Slll licencia u orden de ejeCUCión o SIIl ajustarse a las

Sea notorio a lOdos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleares. ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que
se estabkcl' en el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía. tengo a bien
promulg:tr la <;iguiente Ley'

EXPOSIC10N DE MOTIVOS

La idl'a directriz que ha presidido la elaboración de esta Ley ha sido.
segun el mandato expreso del articulo 55 de nuestro Estatuto de
Autonomía. regular la ad;11inistración. el controL la defensa v la
rci\'indi,aclón del Patrimonio dc la Comunidad Autónoma, .

j,dem:fS dcl mandato v,;tatutario. criterios de conveniencia hacen
opunun;l la promulgaulln de una Le\' que. teniendo en cuenta las
inslituci(lne~ propias de nUL'Stra Comunidad. cubra la laguna que se ha
intcnl:idll <':J1var apJ¡cando "mutatis mutandl» las nonnas estatales sobre
el tema.

Esta Ley pretende ser :1 marco .Iuridico tanto de los bienes de
dominio público afeCl:ldos a un uso general o a un servicio público.
como de 10<' bienes patnrnoniaJes de la Comunidad Autónoma. Esta es
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